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La Consejería de Medio Ambiente, considerando adecuadamente tra-
mitado el expediente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León,
formula el siguiente:

DICTAMEN MEDIOAMBIENTAL

La Consejería de Medio Ambiente determina, a los solos efectos
ambientales, informar la Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Maello (Ávila), con las conside-
raciones que se señalan a continuación, sin perjuicio del cumplimiento de
otras normas vigentes que pudieran impedir o condicionar su aprobación.

1.– Medidas protectoras.– Se consideran adecuadas las medidas para
minimizar los efectos ambientales de la Modificación Puntual recogidas
en el Informe Ambiental, por lo que deberán ser incorporadas a la docu-
mentación de dicha Modificación, junto con las contenidas en los
siguientes apartados, para su posterior cumplimiento en su desarrollo.

2.– Protección del suelo.– El desarrollo del sector urbanizable supon-
drá la ocupación de una superficie considerable de terreno con suelo fér-
til. Al objeto de conservar el mayor volumen de tierra vegetal posible, el
Plan Parcial que se redacte deberá contemplar la adecuada gestión de
dicho recurso natural. De esta forma, se planificará el modo de retirada
de la capa fértil, su conservación, y el posterior depósito en los espacios
libres que vayan a ser ajardinados. En el caso de que se genere volumen
de tierra sobrante, éste deberá ser utilizado para restaurar espacios degra-
dados próximos, lo que también habrá de ser detallado en el Plan Parcial
o en el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.

3.– Protección de las aguas.– El Plan Parcial deberá dejar resuelto el
modo en que se depurarán las aguas residuales. Se deberían diferenciar
en una red separativa las aguas pluviales de las residuales, al objeto de no
conducir innecesariamente caudales elevados a la estación depuradora.
Las aguas residuales que se incorporen a los colectores deberán cumplir
los parámetros mínimos exigibles para el correcto funcionamiento de la
estación depuradora. Las aguas pluviales se deberían almacenar en la
medida necesaria para que puedan ser utilizadas en el riego de las zonas
verdes u otros usos.

4.– Vías pecuarias.– Debido a que para acceder a los terrenos es
imprescindible realizar un cruce transversal por terrenos de la Cañada
Real Leonesa Oriental, este cruce se deberá ejecutar de tal forma que per-
mita el tránsito de ganado, las comunicaciones agrarias y otros usos com-
patibles y complementarios. 

El vial de acceso a los terrenos declarados urbanizables, se ejecutará
como viene presentado en la ficha urbanística del proyecto de modifica-
ción, es decir, que no discurrirá por terrenos del dominio público cuando
su trazado sea longitudinal a la vía pecuaria.

5.– Protección del paisaje.– La normativa urbanística que se defina
en el Plan Parcial, deberá contemplar criterios de integración de las cons-
trucciones con el entorno, referidos a tipología de edificaciones, volu-
men, formas, materiales, etc.

6.– Evaluación de Impacto Ambiental del Plan Parcial.– En aplica-
ción del supuesto 3.4.c) del Anexo IV de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, el Plan Parcial que desarrolle
el sector deberá someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental correspondiente deberá recoger, al
menos, los condicionantes recogidos en la Modificación Puntual, en su
Informe Ambiental y en el presente Dictamen Medioambiental. 

7.– Proyecto de Restauración Ambiental.– Se deberá redactar un pro-
yecto de restauración ambiental asociado al Plan Parcial que desarrolle el
sector. En él se incluirá la adecuación paisajística, la creación de las zonas
verdes, la restauración de las zonas alteradas y el resto de medidas
correctoras que sean objeto de proyecto.

Dicho documento tendrá la estructura de un proyecto completo, con
memoria y anejos, planos, pliego de prescripciones técnicas y presupues-
to, y deberá ser presentado de forma conjunta con el Estudio de Impacto
Ambiental.

8.– Integración ambiental de la Modificación Puntual.– Con anterio-
ridad a la aprobación definitiva de la Modificación de las Normas, el
Ayuntamiento de Maello deberá remitir a la Consejería de Medio
Ambiente un informe en el que se justifique de forma detallada cómo se
han tenido en cuenta los condicionantes del presente Dictamen en la ela-
boración definitiva de la Modificación.

9.– Exposición al público.– El Ayuntamiento de Maello deberá remi-
tir un ejemplar definitivo -impreso o digital- de la Modificación Puntual
n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, con su

Informe Ambiental y una copia del texto de este Dictamen Medioam-
biental, al Servicio Territorial de Medio Ambiente y al Centro de Infor-
mación y Documentación Ambiental de la Consejería de Medio Ambien-
te, que los pondrá a disposición del público. Se recomienda, así mismo,
su exposición en las páginas web de la Junta de Castilla y León y del
Ayuntamiento de Maello, en su caso.

10.– Seguimiento ambiental.– Con objeto de comprobar la aplicación
de las consideraciones ambientales formuladas tanto en la Modificación
Puntual de las Normas, en su Informe Ambiental, como en el presente
Dictamen Medioambiental, el promotor deberá remitir a la Consejería de
Medio Ambiente, desde la fecha de su aprobación definitiva, un informe
anual que analice su desarrollo y el grado de cumplimiento de los aspectos
medioambientales.

Valladolid, 1 de diciembre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Dirección General de
Familia, por la que se anuncia la fecha de publicación de la Reso-
lución de la Orden FAM/1057/2006, de ayudas para financiar gas-
tos de Centros Infantiles y Guarderías Infantiles.

Mediante Orden de 5 de diciembre de 2006, de la Consejería de Fami-
lia e Igualdad de Oportunidades, se resolvió la Orden FAM/1057/2006,
de 22 de junio, por la que se convocaban ayudas para financiar gastos de
centros infantiles y guarderías infantiles en la Comunidad de Castilla y
León, modificada por Orden FAM/1875/2006, de 20 de noviembre.

En cumplimiento del punto tercero de la Orden de Resolución se
anuncia que la fecha de publicación de la Orden de Resolución de las
ayudas para financiar gastos de Centros Infantiles y Guarderías Infantiles
en la Comunidad de Castilla y León junto con sus Anexos I y II, en los
tablones de anuncios de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades y de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León,
será el 19 de diciembre de 2006.

La Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de
Resolución de la convocatoria agota la vía administrativa, y frente a ella
los interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición,
en el plazo de un mes ante la Consejera de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León. Ambos plazos se computarán a partir del
día siguiente al de su publicación, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Territoriales y de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades. 

Valladolid, 11 de diciembre de 2006.

El Director General de Familia,
Fdo.: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ BERMEJO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1968/2006, de 11 de diciembre, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas para la elaboración y desarrollo de proyectos
en torno a la armonización y convergencia de la enseñanza y/o
gestión universitaria en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, a iniciar en el año 2006.

Mediante la Orden EDU/1272/2006, de 27 de julio («B.O.C. y L.» n.º 149,
de 3 de agosto) se convocaron ayudas para la elaboración y desarrollo de
proyectos en torno a la armonización y convergencia de la enseñanza y/o
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gestión universitaria en el Espacio Europeo de Educación Superior, a ini-
ciar en el año 2006.

Evaluados por la comisión de selección los proyectos presentados, a
propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación y, de
acuerdo con lo establecido en el apartado noveno de la misma Orden,

RESUELVO:

Primero.– Conceder ayudas a las universidades públicas y privadas
de Castilla y León para la elaboración y desarrollo de proyectos en torno
a la armonización y convergencia de la enseñanza y/o gestión universita-
ria en el Espacio Europeo de Educación Superior, a iniciar en el año 2006,
en la cuantía que, para cada uno de los proyectos, se detalla en el Anexo I
de la presente Orden.

Segundo.– Desestimar las solicitudes de ayuda presentadas por las
universidades públicas y privadas de Castilla y León que figuran en el
Anexo II, por no haber obtenido valoración suficiente, una vez aplicados
los criterios del apartado octavo de la Orden de convocatoria.

Tercero.– Las Universidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación justificativa relacionada en el apartado décimo de la Orden de
convocatoria antes del 30 de junio de 2007. Asimismo, conforme a lo dis-
puesto en el apartado duodécimo de la citada Orden, deberán hacer cons-
tar en la publicidad que se realice sobre los trabajos objeto de subvención
la colaboración de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla
y León.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien directamente recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 11 de diciembre de 2006.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS
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SOLICITUDES DESESTIMADAS
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